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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de mayo de dos mil veintitrés.               
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 13045/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00281/SF/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el doce de julio de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1216/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud” (Sic)
Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos “281 UAAG.pdf”, “281 Contaduría Gral Gub.pdf”, “281 Coord Adva.pdf”, “281 Coord Gest Gub.pdf”, “281 Servicios Auxiliares.pdf”, “281 DG Regulación.pdf”, “281 DGFiscalización.pdf”, “271 DG Innovación Anexo.pdf”, “281 DG Innovación.pdf”, “281 DGR.pdf”, “Expedientes de Personal de la DGRM..pdf”, “Catálogo de Proveedores y de Prestación de Servicios (CPPS) DGRM.pdf”, “281 DGRM.pdf”, “Oficios Rep 2019 a 2022 BD.pdf”, “281 SEI.pdf”, “281 DGP.pdf”, “281 SS Admon.pdf”, “281 SS Ingresos.pdf”, “281 SSPP.pdf”, “281 Procuraduría Fiscal.pdf”, “281 Inst de Profesionalización.pdf” y “UIPPE 281.pdf”, cuyo contenido será materia de estudio en el considerando respectivo. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha veintisiete de julio de dos mil veintidós, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 13045/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, ni la informaicón solicitada.” [Sic] 
Razones o motivos de la inconformidad:
“No se entrega la bases de datos y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, ni la informaicón solicitada.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha tres de agosto de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión se advierte que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha quince de agosto de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista parcialmente del Recurrente en fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, al contener datos personales, lo que imposibilitó su difusión, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del numeral 16 de la Constitución general. 
Así, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Por lo cual se decretó instrucción con fecha nueve de mayo del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.  
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic] 

Cabe señalar que El Recurrente ejerció de manera anónima su derecho de acceso a la información pública, sin embargo, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” [Sic]

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
(..)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.” [Sic]

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administre o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, con base en una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 00281/SF/IP/2022 se advierte que fueron formulados 7 -siete- requerimientos respecto de los cuales se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que en referencia al requerimiento 1 -uno-, fue delimitado como elemento temporal “correspondiente al ejercicio 2019 a 2022”.
· Que en alusión a los requerimientos 2 -dos- al 7 -siete- no fue precisada temporalidad, no obstante, debe de ser delimitada del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de junio de dos mil veintidós, éste último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública. 

Dichas precisiones, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por el ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. [bookmark: _Hlk131011040]Plan de trabajo del sistema de gestión de protección de datos personales, correspondiente a los ejercicios dos mil diecinueve, dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós.  
Oficios y/o documentos generados y/o enviados por la Unidad de Transparencia, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de junio de dos mil veintidós, respecto de los siguientes tópicos: 
2. Designación de administradores de bases de datos 
3. Actualización de avisos de avisos de privacidad 
4. Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad 
5. Bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas
6. Establecimiento del plan de contingencia con unidades administrativas
7. Actualización de bases de datos, inventario de bases de datos, documentos de gestión de seguridad, documentos de seguridad de la dependencia. 


Inicialmente, se destaca que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, tiene el objeto de establecer las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados; además, uno de sus objetivos es proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento, en términos de los artículos 1 párrafo cuarto, y 2 fracción V de dicha Ley. 

En este sentido, el cuerpo normativo en estudio, instaura para los responsables del tratamiento de datos personales, un complejo entramado de obligaciones, entre los cuales destaca el deber de establecer y mantener medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de datos personales, con el objetivo de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los mismos; lo anterior, con la finalidad de evitar que se pueda causar algún daño, pérdida, alteración, destrucción, uso, acceso o tratamiento no autorizado de conformidad con el artículo 31 de la Ley antes citada.

Cabe mencionar, que las medidas de seguridad que el responsable ha de establecer y mantener para el tratamiento de datos personales, deberán ser documentadas y contenidas en el denominado documento de seguridad, entendiendo a esté como el instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, que se encuentren en su posesión, destacando que se incluye en las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, establecidas como medidas de seguridad administrativas; para lo cual, el Responsable tiene el deber de establecer controles o mecanismos, cuya finalidad sea que toda persona que intervenga en el tratamiento de los datos personales, guarde la correspondiente confidencialidad legal en términos de los artículos 3 fracción XXI y 42 de la Ley General del Protección de Datos Personales.

En tal tesitura, resulta oportuno remitirnos a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dicho marco normativo es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios, destacando que incorpora en sus finalidades, promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales que se encuentre en posesión de los sujetos obligados; por lo que, se incorpora la obligación de establecer mecanismos que garanticen la implementación de las medidas de seguridad que correspondan. 

En tal virtud, se establece la obligatoriedad por parte de los responsables de proteger a las personas y su dignidad, mediante un adecuado tratamiento de sus datos personales; lo cual, será posible mediante la adopción de las medidas de seguridad contempladas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. Sin embargo, no se omite señalar que las medidas de seguridad establecidas en la Ley constituyen los mínimos exigibles; por tanto, el responsable que lleve a cabo el tratamiento de datos personales deberá adoptar las medidas de seguridad adicionales que estime necesarias, con el propósito de brindar a los Sistemas y/o Bases de Datos Personales, una mayor garantía en su resguardo, tal y como lo enuncian los artículos 6 segundo párrafo y 43 de la citada Ley, como se advierte enseguida: 
“Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 
Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable. 
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable. 
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales. 
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó. 
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.” (Sic)

Así mismo, es preciso destacar que, en el marco normativo en materia de protección de datos personales, determina el deber de seguridad en sus artículos 38 y 39, cuya observancia obligatoria es para los responsables del tratamiento de la información, ya que deben adoptar, establecer, mantener y documentar las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico, con la finalidad de garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información personal, mediante acciones y controles que eviten algún tipo de daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o cualquier otro tratamiento no autorizado o ilícito; para ello, las medidas de seguridad, han de ser apropiadas al tratamiento de los datos personales que se lleve a cabo y debe considerar su naturaleza, deberes y riesgos a los que serán sometidos, para lograr tener un nivel adecuado de seguridad.
En este orden de ideas, nuestra legislación define que las medidas de seguridad son aquellas acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permiten proteger los datos personales, las cuales se encuentran documentadas y contenidas en un instrumento denominado Documento de Seguridad, dicho instrumento describe de manera general las medidas de seguridad adoptadas para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y/o bases de datos, destacando que es de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que lleven a cabo algún tratamiento de datos personales; por lo que, su elaboración y aprobación debe atender a lo que establecen los artículos 4 fracción XVIII, 48 y 49 de la Ley.

Ahora bien, el Documento de Seguridad al ser una política para la gestión, soporte y
revisión de la seguridad de la información en la organización de los Responsables, es
considerada una medida de seguridad de carácter administrativa; por lo cual, esté debe considerarse como información de carácter confidencial, solo en cuanto hace a dichas medidas de seguridad, como lo determina el segundo párrafo del artículo 43 antes referido, reiterando que tal y como lo establece dicho precepto legal, este documento contiene información confidencial, debido a la naturaleza de la información que contiene, ya que al conjuntar las medidas de seguridad aplicables a los tratamientos que llevan a cabo los Sujetos Obligados, estas no pueden ser información de carácter público; además, se ha de considerar que al constituir una medida de seguridad de carácter general, su aplicación es obligatoria a todos los sistemas y/o bases de datos personales que se encuentren en posesión de los Responsables por cada tratamiento que realiza para llevar a cabo sus actividades.

En este sentido, la Ley señala puntualmente que el documento de seguridad es una medida de seguridad administrativa de carácter general, ya que este debe incluir todos los sistemas y/o bases de datos personales que poseen los Sujetos Obligados.

De igual manera, es preciso mencionar que el Documento de Seguridad es un instrumento dinámico de aplicación para todos aquellos que intervengan en el tratamiento de datos personales, debido a la información que contiene; además, su divulgación integra, puede traer consigo el daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o tratamiento no autorizado y en su caso ilícito, poniendo en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales, e incluso poner en riesgo a las personas y su dignidad, por algún tipo de divulgación.

Debido a lo anterior, es obligación del responsable, encargado, administrador, usuarios, guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando en todo momento la confidencialidad de los procesos, aun después de cumplida la finalidad del tratamiento. Aunado a lo anterior, se establecen mecanismos o controles para que aquellas personas que intervengan en el tratamiento de los datos personales guarden la debida confidencialidad de estos, aun finalizadas sus relaciones con los sujetos obligados, tal como lo enuncia el artículo 40 de la Ley.

En este orden de ideas, se concluye que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determina que el Documento de Seguridad no puede ser entregado de forma íntegra al público en general, ya que contiene datos que no constituyen información de interés público en términos del artículo 3 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debido a que dicha información no resulta relevante o beneficiosa para la sociedad, ni tampoco su divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que lleve a cabo el responsable del tratamiento.

Abonando a lo anterior, se precisa que en términos del artículo 4 fracciones XXXI, XXXII y XXXIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las medidas que contiene el Documento de Seguridad son las siguientes:
"Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
[bookmark: _Hlk132819041]XXXI. Medidas de seguridad administrativas: a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así como la sensibilización, y capacitación del personal, en materia de protección de datos personales.
XXXII. Medidas de seguridad físicas: a las acciones y mecanismos para proteger el entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes:
a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e información.
b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, recursos e información.
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de la organización.
d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento eficaz que asegure su disponibilidad e integridad.
[bookmark: _Hlk132819049]XXXIII, Medidas de seguridad técnicas: a las acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes:
a) Prevenir que el acceso a los sistemas y bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados.
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que requiere con motivo de sus funciones.
c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento del software y hardware.
d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales.
…” (Sic)

Por todo lo antes expuesto, resulta oportuno describir los elementos mínimos contenidos en el documento de seguridad, establecidos en el artículo 49 de la Ley, que se mencionan a continuación:
"Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
I. Respecto de los sistemas de datos personales:
a) El nombre.
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales.
d) El folio del registro del sistema y base de datos.
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan.
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente:
a) Transferencia y remisiones.
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos.
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales.
d) El análisis de riesgos.
e) El análisis de brecha.
f) Gestión de incidentes.
g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación.
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos.
j) Plan de contingencia.
k) Auditorías.
l) Supresión y borrado seguro de datos.
m) El plan de trabajo.
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad.
o) El programa general de capacitación."

En consecuencia, si bien es cierto que, el marco normativo señala que el documento de seguridad contiene información con la cual su divulgación puede traer consigo el daño, alteración, pérdida, destrucción, uso, transferencia, acceso o tratamiento no autorizado y en su caso ilícito, poniendo en riesgo la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales, también lo es que contiene datos que son susceptibles de ser entregados, previa elaboración de la versión pública, los cuales de manera enunciativa mas no limitativa son el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales, así como el folio del registro del sistema y la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales.

En ese orden de ideas, en lo que respecta al Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales referido en el punto 1 de la solicitud de acceso a la información, se destaca que dicho documento forma parte de las obligaciones conferidas a los sujetos obligados para establecer y mantener las medidas de seguridad; sin embargo, pudiera contener dentro de los elementos que lo conforman, parte de las medidas de seguridad referidas en párrafos que preceden y por lo tanto, deben considerarse como información de carácter confidencial, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan lo siguiente:
“Actividades interrelacionadas para establecer y mantener las medidas de seguridad
 Artículo 46. Para establecer y mantener las medidas de seguridad para la protección de los datos personales, el responsable realizará, al menos, las actividades interrelacionadas siguientes: 
I. Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión. 
II. Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales. 
III. Elaborar un inventario de datos personales y de las bases y o sistemas de tratamiento. 
IV. Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros. 
V. Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable.
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales.
VII. Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulnerabilidades a las que están sujetos los datos personales. 
VIII. Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales.”

En contraste, por cuanto hace a los requerimientos identificados con los numerales 2 -dos- al 7 -siete-, de una interpretación literal y gramatical a la solicitud de información 00281/SF/IP/2022, se arriba a la premisa de que no fue requerido el documento de seguridad del Sujeto Obligado o diversos de sus insumos, sino que dicha solicitud se nutre preponderantemente del interés del particular para conocer diversas comunicaciones de carácter interno vinculadas con el documento de seguridad, es decir oficios cuyo tópico gira entorno al inventario de bases de datos, planes de contingencia, entre otros. Por ello, se arriba a la premisa de que dichos requerimientos encuadran dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público. 

Una vez sentado lo anterior, en respuesta a los requerimientos formulados por la particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a las unidades administrativas que consideró competentes y emitió su respuesta, remitiendo para tal efecto diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende la siguiente información:
a) ““281 UAAG.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 20701002A/405/2022 signado por la Coordinadora de Administración y Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo a la Administración General y dirigido al jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, en lo medular refiere adjuntar lo siguiente: 
· Programa anual de trabajo de las bases de datos denominadas “Expedientes de personal de la unidad de apoyo a la administración general y de la gubernatura” correspondiente a los ejercicios 2019, 2010, 2021 y 2022. 
· Oficios de designación de administradores de bases de datos de la Coordinación de Administración de la Unidad de Apoyo a la Administración General, oficios de actualización de avisos de privacidad, oficios correspondientes a informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y primer trimestre del 2022. 
· Finalmente, precisa que las bitácoras, plan de contingencia y los documentos de seguridad y de gestión reciben tratamiento de confidenciales. 
· Oficio 20701002A/560/2021 signado por la Coordinadora de Administración y Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo a la Administración General y dirigido a la Subcoordinadora de Recursos Humanos, de fecha cinco de julio de dos mil veintiuno, en lo medular se designa a la Subcoordinadora de Recursos Humanos como administradora de la base de datos “Expedientes de personal de la unidad de apoyo a la administración general y de la gubernatura”.
· Formato de aviso de privacidad “Expedientes de personal de la unidad de apoyo a la administración general y de la gubernatura”, consistente en 2 fojas. 
· Programa de trabajo correspondiente a la base de datos “Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura”, correspondiente al primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, refleja diversos apartados tales como marco normativo, justificación, así como el informe de actividades de base de datos (inmueble, bitácora, actualización). 
· Programa de trabajo correspondiente a la base de datos “Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura” correspondiente al ejercicio dos mil veinte, refleja diversos apartados tales como actividades obligatorias, metas comprometidas, observaciones. 
· Programa de trabajo correspondiente a la base de datos “Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura” correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, refleja diversos apartados tales como actividades obligatorias, metas comprometidas, observaciones. 
· Programa de trabajo correspondiente a la base de datos “Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura” correspondiente al ejercicio dos mil veintidós, refleja diversos apartados tales como actividades obligatorias, metas comprometidas, observaciones. 
· Oficio número ACG-294/2022 signado por el Coordinador de Atención Ciudadana y dirigido a la Coordinadora de Administración y Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo a la Administración General, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, en lo medular refiere adjuntar lo siguiente:
· Oficio de designación del administrador de la base de datos “Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas”
· Oficios relativos a la actualización del aviso de privacidad, susceptible de ser consultado en la pagina electrónica https://finanzas.edomex.gob.mx/avisos_vigentes 
· Programa anual de trabajo de la base de datos “Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Oficios correspondientes a los informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, de los que se desprende la supervisión a la base de datos documental y electrónica de los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Finalmente, precisa que las bitácoras, plan de contingencia y los documentos de seguridad y de gestión reciben tratamiento de confidenciales. 
· Acta de la Centésima Nonagésima Primera Sesión del Comité de Información de la Secretaría de Finanzas, con relación al segundo punto del orden del día se desprende la “Propuesta de designación del servidor público que fungirá como responsable de la base de datos personales denominada “Sistema de Seguimiento a Peticiones Ciudadanas” realizada por el jefe de la Unidad de Apoyo a la Administración General. 
· Oficio número 203040000/UT/-0905/2018 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Coordinador de Atención Ciudadana de la Unidad de Apoyo a la Administración General, de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, relativo a la actualización del aviso de privacidad integral y simplificado de la base de datos “Sistema de Seguimiento a Peticiones Ciudadanas”
· Oficio número ACG-147/2018 signado por el Coordinador de Atención Ciudadana y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veinte de abril de dos mil dieciocho, relativo a la actualización del aviso de privacidad integral y simplificado de la base de datos “Sistema de Seguimiento a Peticiones Ciudadanas”
· Programas anuales y trimestrales de trabajo de la base de datos personales “Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, de su lectura integral se desprende que reflejan diversos apartados tales como actividades obligatorias, metas, observaciones, así como medio en el cual se tiene la base de datos. 
· Oficios número ACG-457/2019, ACG-559/2019, ACG-663/2019, ACG-748/2020, ACG-886/2020, ACG-889/2020, ACG-939/2020, ACG-017-2021,  ACG-096-2021, ACG-214-2021, ACG-340-2021, ACG-043/2022, ACG-203-2022,  signados por el Coordinador de Atención Ciudadana y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fechas once de abril de dos mil diecinueve, 
· Oficios número 20700004S/UT-0781/2019, 20700004S/UT-1692/2019, 20700004S/UT-2587/2019, 20700004S/UT-0220/2020,   20700004S/UT-1080/2020, 20700004S/UT-1141/2020,  20700004S/UT-1795/2020, 20700004S/UT-0101/2021, 20700004S/UT-0576/2021,  20700004S/UT-1056/2021, 20700004S/UT-1656/2021, 20700004S/UT-0163/2022, 20700004S/UT-0640/2022,  signados por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Coordinador de Atención Ciudadana, mediante los cuales solicita rendir reporte de avance de actividades y de seguridad de la base de datos “Sistema de Seguimiento de Peticiones Ciudadanas. 

b)  “281 Contaduría Gral Gub.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 20704002040000L/094/2022 signado por la Servidora Pública Habilitada de la Contaduría General Gubernamental y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha siete de julio de dos mil veintidós, en lo medular refiere adjuntar lo siguiente:
· Programa anual de trabajo de la base de datos “Expedientes personales” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Oficios de designación de administradores de base de datos personales. 
· Oficios de actualización de aviso de privacidad
· Oficios correspondientes a los informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, de los que se desprende la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas 2019 a primer trimestre 2022. 
· Oficio número 20704002000100S/0146/2022 signado por el Delegado Administrativo y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha quince de febrero de dos mil veintidós, en lo medular refiere adjuntar plan de trabajo de la base de datos denominada “Expedientes personales” correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
· Programa anual de trabajo de la base de datos personales “Expediente de Personal” correspondiente al ejercicio dos mil veintidós, refleja medio en el cual se alberga la base de datos, actividades obligatorias, meta comprometida, periodo y observaciones. 
· Oficio número 20704002000100S/0118/2021 signado por el Delegado Administrativo y remitido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, en lo medular refiere adjuntar programa anual de trabajo de la base de datos “Expedientes personales” correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno. 
· Programa anual de trabajo de la base de datos personales “Expediente de Personal” correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno, refleja medio en el cual se alberga la base de datos, actividades obligatorias, meta comprometida, periodo y observaciones. 
· Oficio número 20704002000100S/0110/2020 signado por el Delegado Administrativo y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de Transparencia, de fecha cinco de febrero de dos mil veinte, en lo medular refiere adjuntar programa de trabajo de la base de datos “Expedientes personales” correspondiente al ejercicio dos mil veinte. 
· Programa anual de trabajo de la base de datos “Expedientes personales” correspondiente al ejercicio dos mil veinte, refleja medio en el cual se alberga la base de datos, actividades obligatorias, meta comprometida, periodo y observaciones. 
· Oficio número 203220100/0002/2019 signado por la Delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha siete de enero de dos mil diecinueve, en síntesis refiere adjuntar programa anual de trabajo de la base de datos “Expedientes personales” correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve. 
· Programa anual de trabajo de la base de datos “Expedientes personales” correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, refleja medio en el cual se alberga la base de datos, actividades obligatorias, meta comprometida, periodo y observaciones. 

c)  “281 Coord Adva.pdf”: Compila lo siguiente:
· [bookmark: _Hlk132188351]Oficio número 2070000200100S/IP/059/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, con relación a las bases de datos “Expedientes de personal de la oficina del C. Secretario y Áreas Staff de la Secretaría de Finanzas”, “Censo de Población Permanente, Programa Interno de Protección Civil de la Subunidad Interna de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas”, “Documento de seguridad para la protección de datos personales para los expedientes de contratos pedidos de la Subdirección de Adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas” refiere adjuntar lo siguiente:
· Programa anual de trabajo 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Oficios de designación de administradores de bases de datos personales. 
· Oficios de actualización del aviso de privacidad
· Oficios correspondientes a informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, de los que se desprende la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas. 
Por otra parte, respecto de las bitácoras, plan de contingencia y documentos de gestión y de seguridad, refiere que gozan naturaleza de confidenciales. 
· Plan de trabajo anual de la base de datos “Expedientes de contratos pedidos de la Subdirección de Adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022. 
· Plan de trabajo anual de la base de datos “Expedientes de personal de la oficina del C. secretario y áreas staff de la Secretaría de Finanzas” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Plan de trabajo anual de la base de datos “Programa interno de protección civil de la subunidad interna de la coordinación administrativa” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Oficios 203020000/0039/2017 signado por el Coordinador Administrativo y dirigido al Jefe la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete, mediante el cual se refiere que la base de datos “Censo de población permanente, programa interno de protección civil de la subunidad interna de la oficina del secretario de finanzas y de la coordinación administrativa de la secretaría de finanzas” no ha sufrido cambio alguno. 
· Oficio 203020000/3880/2018 signado por la Coordinadora Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, con relación a la base de datos “Expedientes de contratos pedidos de la subdirección de adquisiciones de la coordinación administrativa de la secretaría de finanzas” refiere adjuntar formato de cédula de base de datos y avisos de privacidad. 
· Aviso de privacidad de la base de datos “Expedientes de contratos pedidos de la Subdirección de Adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas”. 
· Oficios 20700002000300S-265/2021, 20700002000300S-0672/2021, 20700002000300S-1299/2021, 20700002000300S-0068/2022, 20700002000300S-0518/2020, 20700002000300S-0519/2020, 20700002000300S-0684/2020, 20700002000300S-0072/2021, 20700002000300-0445/2019, 20700002000300-0712/2019, 20700002000300S-1229/2019, 207000020003000S-1949/2019, 20700002000300S-0054/2020 signados por la Subdirectora de Personal y dirigidos al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales se informa respecto de la vigencia y/o modificación de los avisos de privacidad de las bases de datos “Expedientes de personal de la Oficina del C. Secretario y Áreas Staff de la Secretaría de Finanzas”, “Censo de Población Permanente, Programa Interno de Protección Civil de la Subunidad Interna de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas” y “Expedientes de contratos pedidos de la Subdirección de Adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas”. 
· Oficios 20700002000300S-0446/2019, 20700002000300S-1231/2019, 2070000200300S-1921/2019, 20700002000300S-0057/2020, 20700002000300S-0513/2020, 20700002000300S-0514/2020, 2070000200300S-0685/2020, 2070000200300S-0073/2021, 20700002000300S-263/2021, 20700002000300S-0664/2021, 20700002000300S-1245/2021, 20700002000300S-0047/2022, 20700002000300S-0467/2022 signados por la Subdirectora de Personal y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de transparencia, relativos a la vigilancia de las medidas de seguridad de la base de datos “Expedientes de Personal de la Oficina del C. Secretario y áreas staff de la Secretaría de Finanzas”. 
· Oficios SF/CA/CGPC/115/2022, SF/CA/CGPC/067/2021, SF/CA/CGPC/076/2021, SF/CA/CGPC/137/2021, SF/CA/CGPC/004/2022, SF/CA/CGPC/100/2020, SF/CA/CGPC/101/2020, SF/CA/CGPC/116/2020, SF/CA/CGPC/045/2021, SF/CA/CGPC/131/2019, SF/CA/CGPC/146/2019, SF/CA/CGPC/168/2019, SF/CA/CGPC/001/2020 signados por el Coordinador General de Protección Civil de la Secretaría de Finanzas y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de transparentica, relativos a la vigilancia de las medidas de seguridad de la base de datos “Censo de población permanente, programa interno de protección civil de la subunidad interna de la coordinación administrativa de la Secretaría de Finanzas”.
· Oficios número 20700002000600S/111/2019, 20700002000600S/361/2019, 20700002000600S/627/2019, 20700002000600S/027/2020, 20700002000600S/233/2020, 20700002000600S/0143/2021, 20700002000600S/288/2021, 207000020000600S/559/2021, 20700002000600S/042/2022, 207000020000600S/0180/2022 signados por la Subdirectora de Adquisiciones y dirigidos al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, relativos a la vigilancia de las medidas de seguridad de la base de datos “Expedientes de contratos pedidos de la subdirección de adquisiciones de la coordinación administrativa de la secretaría de finanzas”. 

d)  “281 Coord Gest Gub.pdf”: Con relación a la base de datos “Sistema de información de programas de gobierno (SIP-G) compila 54 -cincuenta y cuatro- fojas relativas a los siguientes tópicos:
· Programa anual y trimestral correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022 (anual y primer trimestre). 
· Oficio de designación de administrador de base de datos personales. 
· Oficios relativos al aviso de privacidad (se comunica que la base de datos se encuentra en excepción respecto de la implementación del aviso de privacidad). 
· Oficios referentes a modificación del documento de seguridad, de los que se desprende la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas. 

e)  “281 Servicios Auxiliares.pdf”: Compila 34 -treinta y cuatro- fojas que giran entorno a las siguientes bases de datos:
· “Archivo de Expedientes de Personal de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias”: Remite planes de trabajo anual y trimestrales correspondiente a los ejercicios 2020, 2021 y 2022 (anual y primer trimestre). Así como diversos oficios relativos a la supervisión de medidas de seguridad de bases de datos. 
· “Expedientes del personal para capacitación”: Manifiesta remitir soportes documentales que no obran en el expediente electrónico. 
· “Expedientes del personal técnico aeronáutico” : Remite planes de trabajo anual y trimestrales correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve. Así como diversos oficios relativos a la supervisión de medidas de seguridad de bases de datos. 

f)  “281 DG Regulación.pdf”: Compila 10 -diez- fojas que giran entorno a las siguientes bases de datos:
· “Sistema de Información de la Dirección General de Regulación (SIDGR)”: Se remiten planes de trabajo correspondiente a cuarto trimestre del ejercicio 2021 y primer trimestre del ejercicio 2022. Así como documentos relativos a la supervisión de medidas de seguridad. 
· “Expedientes de casas de empeño, valuadores y libro auxiliar digital”: Se remiten planes de trabajo correspondientes al cuarto trimestre 2021 y primer trimestre 2022. Así como documentos relativos a la supervisión de medidas de seguridad. 

g) “281 DGFiscalización.pdf”: Compila 26 -veintiseis fojas- que giran entorno a las siguientes bases de datos personales: 
· [bookmark: _Hlk132708946]“Expedientes de Personal”: Programa anual de trabajo correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· “Libro de Registro de Visitas de la Dirección General de Fiscalización”: Programa anual de trabajo correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· “Libro de registro de visitas de la delegación de fiscalización Tlalnepantla”: Programa anual de trabajo 2019, 2020 y 2021. 
· “Libro de registro de visitas de la delegación de fiscalización Ecatepec”: Programa anual de trabajo 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· “Libro de registro de visitas de la delegación de fiscalización Nezahualcóyotl”: Programa anual de trabajo 2019, 2020 y 2022. 
· “Libro de registro de visitas de la delegación de fiscalización Naucalpan”: Programa anual de trabajo 2019, 2020 y 2021. 
· “Libro de registro de visitas de la delegación de fiscalización Toluca”: Programa anual de trabajo 2019, 2020 y 2021. 

h)  “271 DG Innovación Anexo.pdf”: Compila 109 -ciento nueve- fojas vinculadas con las bases de datos “Consulta de expedientes en posesión del Archivo general del poder ejecutivo del Estado de México”, “Expedientes de personal de la dirección general de innovación”, “Proceso de atención ciudadana a la CATGEM”, mismas que giran entorno a los siguientes tópicos:
· Programa anual de trabajo 2019, 2020, 2021 y 2022
· Oficios de designación de administradores
· Oficios de actualización de avisos de privacidad
· Oficios de modificación y actualización de medidas de seguridad. 

i)  “281 DG Innovación.pdf”: Oficio número 20706006010000S-077/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós, en síntesis refiere adjuntar diversos soportes documentales vinculados con las bases de datos que resultan ámbito de su competencia: “Expedientes de personal de la dirección general de innovación”, “Consulta de expedientes en posesión del archivo general del poder ejecutivo del estado de México” y “proceso de atención ciudadana del CATGEM”. Precisando que los relativos a bitácoras, plan de contingencia y documentos de gestión y de seguridad reciben el carácter de confidenciales. 

j)  “281 DGR.pdf”: Compila 76 fojas vinculadas con la base de datos “Padrón de Contribuyentes” y “Expedientes de personal de la Dirección General de Recaudación”, mismas que giran en torno a los siguientes tópicos:

· Programa anual de trabajo 2019, 2020, 2021 y 2022
· Oficios de actualización de avisos de privacidad
· Oficios de modificación y/o actualización de medidas de seguridad. 

k)  “Expedientes de Personal de la DGRM..pdf”: Compila lo siguiente:
· Plan de trabajo de la base de datos “Expedientes de Personal de la Dirección General de Recursos Materiales” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Oficio número 20706005000200S-0250/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales y dirigido a la Delegada Administrativa, de fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, en síntesis se le requiere atender la solicitud de información 00281/SF/IP/2022. 
· Oficio DGRM/DA/203420100/044/2019 signado por la delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha siete de enero de dos mil diecinueve, en lo medular informa de la actualización a la cédula de bases de datos personales que resultan ámbito de su competencia. 
· Oficio número 203040000/UT-2602/2018 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al director general de Recursos Materiales, de fecha trece de diciembre de dos mil dieciocho, en síntesis requiere informar respecto de las modificaciones a las bases de datos que resultan ámbito de su competencia. 
· Oficio número 20706005000000L/309/2020 signado por el director general y dirigido a la Delegada Administrativa de la Dirección General de Recursos Materiales, de fecha dieciocho de febrero de dos mil veinte, en síntesis se le designa como administradora de la base de datos “Expedientes de personal de la dirección general de recursos materiales”.
· Oficio número 20706005000000L/267/2021 signado por la delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintiuno, refiere que las cédulas de bases de datos que resultan ámbito de su competencia se encuentran actualizadas. 
· Oficios números 20700004S/UT-0205/2021, 20700004S/UT-0183/2022 signados por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la directora general de recursos materiales, en síntesis se le requiere informar respecto de las modificaciones a las cédulas de bases de datos personales que resultan ámbito de su competencia. 
· Oficio número 20706005000100S/0138/2022 signado por la delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y titular de la unidad de transparencia, de fecha veinte de enero de dos mil veintidós, refiere que las cédulas de bases de datos personales que resultan ámbito de su competencia se encuentran actualizadas. 
· Oficios DGRM/DA/203420100/045/2019, DGRM/DA/20706005000100S/711/2019, DGRM/DA/20706005000100S/1357/2019, 203420100/2029/2019, 20706005000100S/0155/2020, 20706005000100S/960/2020, 20706005000100S/1364/2020, 20706005000100S/152/2021, 20706005000100S/631/2021, 20706005000100S/1240/2021, 20706005000100S/1869/2021, 20706005000100S/0137/2022, 20706005000100S/796/2022 signados por la Delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales se da cuenta de que la base de datos “Expedientes de Personal de la Dirección General de Recursos Materiales” refleja los requisitos del numeral 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Respecto de actualización del documento de seguridad precisa que no presenta cambios. 

l)  “Catálogo de Proveedores y de Prestación de Servicios (CPPS) DGRM.pdf”: Compila lo siguiente: 
· Plan de trabajo anual de las base de datos “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios (CPPS)” correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022.
· Oficio número 20342ª000/730/2019 signado por el Director General de Recursos materiales y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, en lo medular refiere adjuntar aviso de privacidad de la base de datos denominada “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios (CPPS)”
· Oficios números 20706005100000L/059/2020 y  20706005100000L/305/2020 signados por la Coordinadora de Procedimientos Administrativos y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, en términos generales refiere que el aviso de privacidad de la base de datos “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios” fue  implementado conforme a la normatividad aplicable. 
· Oficio número 20706005110101L/008/2021 signado por el Jefe de Departamento de Atención a Proveedores y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, en términos generales se comunica el nombre del administrador de la base de datos personales “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios”.
· Oficios número 20706005000000L/0557/2022 y 20706005000000L/0241/2022, signados por la Directora de Recursos Materiales y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, referentes a la actualización del aviso de privacidad de la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS)” 
· Oficio número 20706005100000I/285/2019 signado por la Coordinadora de Procedimientos Adquisitivos y dirigido al Encargado del Despacho de la Delegación Administrativa de la Dirección General de Recursos Materiales, de fecha veintiséis de julio de dos mil diecinueve, refiere adjuntar aviso de privacidad y cédula de base de datos denominada “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios”
· Oficio número 203422000/029/2019 signado por la Directora de Procedimientos Adquisitivos y dirigido al Jefe de la UIPPE y titular de la Unidad de transparencia, de fecha ocho de enero de dos mil diecinueve, refiere que la base de datos “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios” cumple con el artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados. 
· Oficio número 20706005100000L/306/2020 signado por la Coordinadora de Procedimientos Adquisitivos y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diez de agosto de dos mil veinte, en lo general refiere que la base de datos “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios” ha sufrido cambios por cuanto hace al nombre del administrador. 
· Oficio número 20706005000000L/1058/2020 signado por el director general de Recursos Materiales y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, refiere adjuntar aviso de privacidad y cédula de la base de datos personales “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS)”.
· Oficio número 20706005100000L/057/2020 signado por la Coordinadora de Procedimientos Adquisitivos y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veinte, refiere que la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS) no ha sufrido modificación alguna. 
· Oficio número 20706005100000/280/2019 signado por la Coordinadora de Procedimientos Adquisitivos y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la unidad de transparencia, de fecha veintiséis de julio de dos mil diecinueve, refiere que el documento de seguridad de la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS)” da cumplimiento el artículo 49 de la Ley de la materia. 
· Oficio número 20342A000/831/2019 signado por el director general de recursos materiales y dirigido al Jefe de la UIPPE y titular de la unidad de transparencia, de fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, refiere adjuntar cédula de base de datos actualizada de la base “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS). 
· Oficio número 20706005100000/568/2019, 20706005100000/280/2019, 20706005100000/279/2019, 20706005100000/567/2019, signados por la Coordinadora de Procedimientos Adquisitivos y dirigidos al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante los cuales se da cuenta de que las medidas de seguridad de la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS)” se llevaron a cabo conforme a la normatividad aplicable. 
· Oficio número 20706005100000L/057/2020, 20706005100000/280/2019,  20706005100000/568/2019, 20706005100000/280/2019, 20706005100000/279/2019, 20706005100000/567/2019, 20706005100000L/307/2020 signados por la Coordinadora de Procedimientos adquisitivos y dirigidos al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, con relación al documento de seguridad de la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS) refiere que fue elaborado conforme a la normatividad aplicable, aduce adjuntar reportes de actividades y da cuenta de que sufrió modificaciones por cuanto hace al nombre del administrador. 
· Oficio número 20706005110101L/021/2020 signado por el jefe del Departamento de atención a proveedores y dirigido al Jefe de la UIPPE y titular de la unidad de transparencia, de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, refiere que la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS) cumple con el artículo 49 de la ley en la materia y que no ha sufrido modificación alguna. 
· Oficios 20706005100000L/307/2020 y  20706005100000L/058/2020 signados por la Coordinadora de Procedimientos adquisitivos y dirigidos al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, con relación al documento de seguridad de la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS) refiere que fue elaborado conforme a la normatividad aplicable, aduce adjuntar reportes de actividades y da cuenta de que sufrió modificaciones por cuanto hace al nombre del administrador.
· Oficio número 20342A000/831/2019 signado por el director general de recursos materiales y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintitrés de abril de dos mil diecinueve, mediante el cual refiere que el documento de seguridad de la base de datos “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS) fue elaborado conforme a la normatividad aplicable, mismo que ha sufrido modificaciones remitiendo última versión. 
· Oficios número 20706005110101L/014/2021, 20706005110101L/011/2021, 20706005110101L/005/2021, 20706005110101L/003/2021, 20706005110101L/018/2022, 20706005110101L/006/2022, 20706005110101L/017/2022	 signados por el Jefe de Departamento de atención a proveedores y dirigidos al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, en referencia a la base de datos y medidas de seguridad del “Catalogo de Proveedores y de Prestadores de Servicios (CPPS)” fue elaborado conforme a la normatividad aplicable, por otra parte, refiere adjuntar reportes de avance de actividades. 

m)  “281 DGRM.pdf”: Oficio número 20706005000200S-0268/2022 signado por el director general de recursos materiales y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha ocho de julio de dos mil veintidós, refiere adjuntar soportes documentales vinculados con las bases de datos que resultan ámbito de su competencia “Expedientes de Personal” y “Catalogo de proveedores y de prestadores de servicios (CPPS)”. Precisando que las bitácoras, plan de contingencia y documentos de gestión y de seguridad reciben tratamiento de confidenciales. 

n)  “Oficios Rep 2019 a 2022 BD.pdf”: Compila 44 -cuarenta y cuatro- fojas, vinculadas con tres bases de datos en los siguientes términos:

· “Expedientes de personal de la Dirección general del sistema estatal de informática”: Remite planes de trabajo 2019 a 2022, oficios de actualización de avisos de privacidad y oficios de modificación de medidas de seguridad. 
· “Clave única de trámites y servicios (CUTS)”: Remite planes de trabajo 2019 a 2022, oficios de actualización de avisos de privacidad y oficios de modificación de medidas de seguridad. 
· “Base de datos personales automatizada del Sistema integral de gestión y administración de personal (SIGAP)”: Remite planes de trabajo correspondiente al tercer trimestre 2021, cuarto trimestre 2021, primer trimestre 2022. 

o) “281 SEI.pdf”: Oficio número 20706007060000L/078/2022 signado por el Servidor Público Habilitado Suplente de la Dirección Estatal del Sistema Estatal de informática y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós, en lo medular refiere lo siguiente:
· Que cuenta con tres bases de datos “Expedientes de Personal de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática”, “Clave única de tramites y servicios CUTS” y “Base de datos personales automatizada del sistema integral de gestión y administración de personal (SIGAP)” respecto de las cuales se refiere delegación administrativa responsable, así como nombre de los responsables designados. 
· Que en referencia a los oficios actualizados de avisos de privacidad son susceptibles de consulta en la dirección electrónica https://finanzas.edomex.gob.mx/avisos_vigentes 
· Que adjunta oficios correspondientes a los informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, de los que se desprende la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas correspondientes a los ejercicios 2019 a primer trimestre 2022. 
· Que las bitácoras, plan de contingencia y documentos de gestión tienen naturaleza de confidenciales. 

p) “281 DGP.pdf”: Compila 132 -ciento treinta y dos- fojas, vinculadas con las bases de datos administradas, en los siguientes términos:
· “Expedientes de servidores públicos generales y de confianza del sector central del poder ejecutivo”: Se remite programa anual de trabajo correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. Oficios de actualización y/o modificación de avisos de privacidad, así como de modificación de medidas de seguridad. 
· “Registro para el pago del beneficio individual FROA”: Se remiten programas anuales y trimestrales de trabajo correspondientes a los ejercicios 2019,2020, 2021 y 2022. Oficios de actualización y/o modificación de avisos de privacidad, así como de modificación de medidas de seguridad. 
· “Sistema de registro para el pago de prestaciones socioeconómicas”: Se remiten programas anuales y trimestrales de trabajo correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. Oficios de actualización y/o modificación de avisos de privacidad, así como de modificación de medidas de seguridad. 
· Venta de boletos de programa viajes turísticos”: Se remiten programas anuales y trimestrales de trabajo correspondientes a los ejercicios 2019,2020, 2021 y 2022. Oficios de actualización y/o modificación de avisos de privacidad, así como de modificación de medidas de seguridad. 
· “Sistema de inscripción de participantes a actividades deportivas”: Se remiten programas anuales de trabajo correspondiente a los ejercicios 2020, 2021 y 2022. 
· “Sistema de emisión de boletos para festivales”: Se remiten programas anuales y trimestrales de trabajo correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. Oficios de actualización y/o modificación de avisos de privacidad, así como de modificación de medidas de seguridad. 

q)  “281 SS Admon.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 20706000020000S-0132/2022 signado por la Jefa de la Unidad Jurídica y Servidora Pública Habilitada de la Oficina del Subsecretario de Administración y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, en síntesis refiere adjuntar lo siguiente:
· Programa anual de trabajo de la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” correspondientes a los ejercicios 2019 a 2022. 
· Oficios de designación de administradores de la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” 
· Oficios de actualización de avisos de privacidad, éstos últimos susceptibles de consulta en la dirección electrónica https://finanzas.edomex.gob.mx/avisos_vigentes 
· Oficios correspondientes a informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, de los que se desprende la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas, de los ejercicios 2019 al primer trimestre de 2022. 
· Finalmente, con relación a las bitácoras, plan de contingencia y documentos de gestión y de seguridad referidos en la solicitud, al ser medidas de seguridad encuadran como información confidencial. 
· Oficio número 20706000000100S-040/2020 signado por la delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, en síntesis refiere que el documento de seguridad de la base de datos “Expediente de Personal de la Subsecretaría de Administración” refleja cumplimiento al numeral 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados (sistemas de datos personales) 
· Oficio número 20700004S/UT-0153/2020 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la delegada Administrativa de la Subsecretaría de Administración, de fecha quince de enero de dos mil veinte, en lo general se le requiere informar si la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” contiene los requisitos del numeral 49 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
· Oficio número 20706000000100S-042/2020, signado por la delegada Administrativa y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, en síntesis, aduce medidas de seguridad y refiere adjuntar reporte de avances de actividades programadas derivado de la base de datos “Expedientes de personal de la subsecretaría de administración”.
· Programa de trabajo de la base de datos “Expedientes de personal de la subsecretaría de administración” correspondiente al cuarto trimestre 2019. 
· Oficio número 20700004S/UT-0218/2020 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la Delegada Administrativa de la Subsecretaría de Administración, de fecha quince de enero de dos mil veinte, mediante los cuales requiere informar implementación de medidas de seguridad y remitir reporte de avance de actividades, derivado de la base de datos “Expedientes de personal de la subsecretaría de administración. 
· Oficio número 20706000000100S-039/2020 signado por la delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, en síntesis informa que no existen nuevas cédulas de bases de datos, ni modificaciones a la relativa a “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración”. 
· Oficio número 20700004S/UT-0178/2020 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Subsecretario de Administración, de fecha quince de enero de dos mil veinte, en síntesis, requiere informar respecto de nuevas cédulas de bases de datos o modificaciones a la relativa a “Expedientes de personal de la subsecretaría de administración”. 
· Oficio número 20706000000100S-041/2020 signado por la delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, en síntesis refiere que el aviso de privacidad de la base de datos denominada “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” se resguarda en cada uno de los expedientes de los servidores públicos. Asimismo, refiere que nombre del administrador ha sido actualizado por quien suscribe. 
· Oficio número 20700004S/UT-0241/2020 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Subsecretario de Administración, de fecha quince de enero de dos mil veinte, en lo general requiere informar respecto de la implementación del aviso de privacidad de la base de datos denominada “Expedientes de Personal de la Subsecretaria de Administración”.
· Oficio número 20706000000100S-418/2021 signado por la delegada Administrativa y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, en lo medular refiere que la base de datos “Expediente de Personal de la Subsecretaría de Administración” refleja observancia al numeral 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados local. Asimismo, refiere que el documento ha sido objeto de modificación en atención a las altas de personal. 
· Oficio número 20700004S/UT-0975/2021 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y dirigido al Subsecretario de Administración, de fecha uno de julio de dos mil veintiuno, requiere informar de la implementación del aviso de privacidad de la base de datos “Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración”.
· Oficio número 20706000000100S-649/2021 signado por la delegada Administrativa y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha once de octubre de dos mil veintiuno, en lo medular refiere que la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” refleja los requisitos del artículo 49 de la Ley de protección de datos local. Asimismo, precisa que el documento en cita es actualizado constantemente en atención al alta de servidores públicos. 
· Oficio número 20700004S/UT-1612/2021 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la delegada Administrativa de la Subsecretaría de Administración, de fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, en síntesis, requiere informar si el documento de seguridad de la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” cumple con el artículo 49 de la Ley de protección de datos local. Asimismo, informar si el documento ha sido materia de actualización. 
· Oficio número 20706000000100S-093/2022 signado por la delegada Administrativa y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, en lo medular requiere Plan de Trabajo 2022 de la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración”
· Programa de trabajo 2022 correspondiente a la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” refleja actividades obligatorias, metas, observaciones. 
· Oficio número 20706000000100S-051/2022 signado por la Delegada Administrativa y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, informa que el documento de seguridad de la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Administración” cumple con el artículo 49 de la Ley de protección de datos en posesión de sujetos obligados del estado de México, la cual ha sido actualizada constantemente en atención al alta de servidores públicos. 
· Oficio número 20700004S/UT-0161/2022 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la delegada Administrativa de la Subsecretaría de Administración, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, requiere reporte de avance de actividades e informar sobre la implementación de medidas de seguridad, ambas derivado de la base de datos “Expediente de Personal de la Subsecretaría de Administración”. 
· Oficio número 20700004S/UT-0161/2022 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido a la delegada Administrativa de la Subsecretaría de Administración, de fecha trece de enero de dos mil veintidós, requiere rendir informe de actividades y informe sobre implementación de medidas de seguridad, ambas derivadas de la base de datos “Expediente de Personal de la Subsecretaría de Administración”. 
· Oficio número 20700004S/UT-0316/2022 signado por el jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha uno de febrero de dos mil veintidós, requiere remitir programa anual de trabajo dos mil veintidós de la base de datos “Expediente de Personal de la Subsecretaría de Administración”. 

r) “281 SS Ingresos.pdf”:  Con relación a la base de datos “Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Ingresos” compila 25 -veinticinco- fojas relativas a los siguientes tópicos:
· Programa anual y/o trimestral correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022. 
· Oficios correspondientes a informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, de los cuales se desprende la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas

s)  “281 SSPP.pdf”: Con relación a las bases de datos administradas, compila 53 -cincuenta y tres- fojas, relativas a los siguientes tópicos:
· “Expedientes personales del personal adscrito a la Dirección general de inversión”: Remite programa anual de trabajo correspondiente a los ejercicios 2019 a 2022, oficios de actualización en materia de avisos de privacidad, así como oficios de modificación a medidas de seguridad. 
· “Expedientes personales del personal adscrito a la Dirección General de planeación y gasto público”: Remite programa anual de trabajo correspondiente a los ejercicios 2019 a 2022, oficios de actualización en materia de avisos de privacidad, así como oficios de modificación a medidas de seguridad. 
· “Expedientes personales del personal adscrito a la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto”: Remite programa anual de trabajo 2020, 2021 y 2022, oficios de actualización en materia de avisos de privacidad, así como oficios de modificación a medidas de seguridad. 

t)  “281 Procuraduría Fiscal.pdf”: Con relación a la base de datos “Expedientes de personal de la procuraduría fiscal” compila 53 -cincuenta y tres fojas- relativas a los siguientes tópicos:
· Programa anual y trimestral de trabajo correspondiente a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y  2022. 
· Oficios de actualización de avisos de privacidad
· Oficios correspondientes a informes trimestrales y de modificación del documento de seguridad, de los cuales se desprende la supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas. 


u)  “281 Inst de Profesionalización.pdf”: Con relación a las bases de datos personales que resultan ámbito de su competencia, compila 58 -cincuenta y ocho- fojas relativas a los siguientes tópicos:
· Plan anual de trabajo anual de las bases de datos “Sistema integral de administración de la profesionalización (SIAP) físico”, “Sistema integral de administración de la profesionalización (SIAP) electrónico” y “Profesionalización en línea del Instituto de Profesionalización”. 
· Oficios dirigidos al Titular de la UIPPE, derivado del cambio de responsable de administrador de las bases de datos “Sistema integral de administración de la profesionalización (SIAP) físico” y “Sistema integral de administración de la profesionalización (SIAP) electrónico”.
· Oficios de actualización de avisos de privacidad y oficios de modificación en materia de seguridad relacionados con las bases de datos “Base de datos del personal del Instituto de Profesionalización de los Servicios Públicos”, “Sistema integral de administración de la profesionalización (SIAP) físico”, “Sistema integral de administración de la profesionalización (SIAP) electrónico” y “Profesionalización en línea del Instituto de Profesionalización”. 

v)  “UIPPE 281.pdf”: Oficio número 20700004S/UT-1216/2022 signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y dirigido al solicitante, de fecha seis de julio de dos mil veintidós, en lo medular refiere adjuntar oficios emitidos por los servidores públicos habilitados estimados competentes adscritos a la Unidad de Apoyo a la Administración General, la Contaduría General Gubernamental, las Coordinaciones: Administrativas, de Gestión Gubernamental, de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, las Direcciones Generales de  Regulación, Fiscalización, Innovación, Recaudación, Recursos Materiales, del Sistema Estatal de Informática y de Personal, de las Subsecretarías de Administración, Ingresos, Tesorería y de Planeación y de Presupuesto, la Procuraduría Fiscal, así como del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos, respectivamente. 



De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones:
· Que el documento de seguridad es el instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable, para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales. 
· Que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé los parámetros mínimos que deberá de reflejar el documento de seguridad.
· Que mediante la solicitud de información 00281/SF/IP/2022 fue requerido el plan de trabajo de sistema de gestión de protección de datos personales, así como las comunicaciones internas que giran en torno a numerosos tópicos relacionados con el documento de seguridad. 
· Que el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales forma parte de las obligaciones conferidas a los Sujetos Obligados para establecer y mantener las medidas de seguridad. Sin embargo, el documento en cita es susceptible de reflejar parte de las medidas de seguridad referidas, análisis de brecha, medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de datos personales, información susceptible de ser clasificada como confidencial. 
· Que mediante respuesta primigenia fueron remitidos numerosos planes de trabajo trimestrales y anuales vinculados con bases de datos personales, mismos que dan cuenta de las medidas de seguridad físicas entendidas como las acciones y mecanismos para proteger el mecanismo físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. Así como respecto de las medidas de seguridad técnicas, concebidas como las acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. Luego entonces, gírese oficio al Titular de la Dirección general de protección de datos personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
· Que con relación a los oficios en materia de designación de administradores de bases de datos; actualización de avisos de privacidad; supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, se destaca que fueron remitidas de forma incompleta.
· Que en alusión a los oficios en materia de bitácoras de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas; establecimiento del plan de contingencia con unidades administrativas; documentos de gestión de seguridad, El Sujeto Obligado propuso la clasificación como confidencial, sin embargo, no remitió acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la clasificación. 

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintisiete de julio de dos mil veintidós, admitiéndose el día tres de agosto de dos mil veintidós. Para su mejor entendimiento, la información solicitada y los motivos de inconformidad se muestran a continuación:

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	“Solicito el Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, correspondiente al ejercicio 2019 a 2022, así como los documentos y/o oficios generados y recibidos por la Unidad de Transparencia conforme al siguiente orden: Designación de los Administradores de Bases de Datos, Actualización de Avisos de Privacidad, Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad, Establecer bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas, Establecer el Plan de contingencia con las Unidades Administrativas y Actualización de bases de datos, el inventario de las bases de datos, documentos de Gestión de seguridad y documentos de seguridad de la dependencia” (Sic)

	“NO SE ENTREGA LA BASES DE DATOS y Plan de Trabajo del Sistema de Gestión de Protección de Datos Personales de esta Dependencia, ni la informaicón solicitada.” (Sic)



Por ello, con relación a “no se entrega la base de datos…”, resulta claro que se añade un nuevo punto a su solicitud de información y se aleja de la materia que dio origen a la respuesta del Sujeto Obligado. 

A mayor abundamiento, el nuevo punto de la solicitud -bases de datos-, es considerado como plus petitio y no es susceptible de ser valorado. 
Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
	
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar la información antes señalada consistente en “no se entrega la base de datos…”; en razón de que dicha información solicitada en los motivos de inconformidad, no fue requerida en la solicitud de información primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado inicialmente, por lo que este no tuvo la oportunidad legal de analizarla ni de pronunciarse sobre la misma. 
Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan la hipotesis normativa previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)” (Sic)

Por otra parte, en etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes soportes documentales:

1. “CT-2022-0072.pdf”: Resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“Se precisa que las bitácoras de violaciones a la seguridad de datos personales, plan de contingencia y los documentos de gestión y de seguridad, requeridos en la solicitud de información pública 00281/SF/IP/2022, al ser medidas de seguridad aplicadas para la protección de datos personales contenidos en las bases de datos denominadas (…), en virtud de la naturaleza de la información y conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, son considerados confidenciales y únicamente se comuncian al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para su registro.
 (…)
Al respecto, es importante precisar que las medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales por parte de los Sujetos Obligados, son información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales no pueden ser proporcionadas al solicitante, toda vez que la puesta a disposición de las mismas puede causar una alteración, perdida, destrucción o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en las bases y sistemas de datos personales del Sujeto Obligado” (Sic)

2. “13045RR-281 CGGub.pdf”: Oficio número 20704002040000L/108/2022 signado por la Servidora Pública Habilitada de la Contaduría General Gubernamental y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en términos generales ratifica la respuesta primigenia. 

3. “13045RR-281 SS Tesorería.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 20705001000000S/282/2022 signado por el Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en lo medular ratifica la respuesta primigenia. 
· Oficio número 20705000000200S/0570/2022 signado por el delegado Administrativo y dirigido a la jefa de la Unidad de Apoyo técnico Financiero de la Subsecretaría de Tesorería, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en síntesis confirma la respuesta primigenia. 

4. “13045RR-281-2022 UIPPE.pdf”: Oficio sin número signado por la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha once de agosto de dos mil veintidós, en síntesis refiere adjuntar oficios relacionados con solicitudes de los reportes de avances de los proyectos de sistematización y actualización de la información, informes sobre las actualizaciones de los documentos de seguridad de las bases de datos, implementación de medidas de seguridad en las bases de datos, reportes de avance de las actividades programadas, modificaciones que pudieran existir respecto de las cédulas de bases de datos personales, así como el inventario de bases de datos correspondientes a los ejercicios 2019 a 2022. 

5. “13045RR-281 SS Admon.pdf”: Oficio número 20706000020000S-152/2022 signado por el jefe de la Unidad Jurídica y Servidora Pública Habilitada de la Oficina del Subsecretario de Administración y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en términos generales ratifica respuesta al haberse otorgado la información que obra en sus archivos. 

6. “13045RR-281 DGRM.pdf”:  Oficio número 20706005000200S-0299/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recursos Materiales y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, en síntesis ratifica la respuesta remitida. 

7. “13045RR 281 DGFiscalización.pdf”: Oficio número 20703002000101L-12429/2022 signado por la Servidora Pública Habilitada de la Dirección General de Fiscalización y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, en síntesis ratifica la respuesta primigenia. 
8. “BASES DE DATOS SFIN.xlsx”: Compila base de datos de la Secretaría de Finanzas (53 bases de datos), refleja número progresivo, fecha de elaboración, unidad administrativa y nombre. 

9. “13045-RR-281 UAAG.pdf”: Oficio número 20701002A/482/2022 signado por la Coordinadora de Administración y Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo a la Administración General y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito. 


10. “13045-RR-281 SUBSE DE INGRESOS.pdf”: Compila 21 -veintiún- fojas vinculadas con la base de datos “Expedientes del personal de la Subsecretaría de Ingresos” tales como planes anuales de trabajo y oficios de actualización de la base de datos personales. De su lectura integral se desprenden medidas de seguridad físicas y técnicas, imposibilitando la difusión de la información.  

11. “Informes trimestrales.zip”: Compila los documentos electrónicos “Aviso de Privacidad 1° trimestre 2019.pdf”, “Aviso de Privacidad 2do. trimestre.pdf” y “Aviso de Privacidad 3er. Trimestre .pdf” consistentes en 117 -ciento diecisiete-, 66 -sesenta y seis- y 117 -ciento diecisiete- fojas, respectivamente, vinculadas diversas bases de datos. De su lectura integral se desprenden medidas de seguridad físicas y técnicas, imposibilitando la difusión de la información. 

12. “13045RR-281 DGP.pdf”: Oficio número 20706004000100S-220/2022 signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, en términos generales ratifica la respuesta primigenia. 

13. “Informe Justificado RR 13045-2022.pdf”: Informe justificado signado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas y dirigido al Comisionado Ponente, de fecha once de agosto de dos mil veintidós, en síntesis expone diversos antecedentes y refiere que mediante informe justificado se modifica la respuesta primigenia, adjuntando elementos novedosos al expediente electrónico. 

14. “13045RR-281 SS PyP.pdf”: Oficio número 20704000020000S/174/2022 signado por la Servidora Pública Habilitada de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto y dirigido al Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, en términos generales ratifica el contenido de la respuesta emitida a la Unidad de Transparencia. 

15. “13045RR281-Coord de Gestión Gub.pdf”: Oficio número 20702004A/383/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Gestión Gubernamental y director general de Tecnologías para la Gestión y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha nueve de agosto de dos mil veintidós, en lo medular ratifica respuesta rendida en fecha cuatro de julio de dos mil veintidós. 

16. “13045RR-281 DGR.pdf”: Oficio número 20703001030200L/250/2022 signado por el subdirector de Normas y Procedimientos y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, aduce ratificar la respuesta primigenia. 

17. “13045 RR-281-2022 SEI.pdf”: Oficio número 20706007060000L/097/2022 signado por el Servidor Público Habilitado Suplente del Sistema Estatal de Informática y dirigido al jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Finanzas, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, en síntesis, ratifica la respuesta primigenia. 
18. “13045RR-281 DGInnovación.pdf”: Oficio número 20706006010000S-100/2022 signado por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en términos generales confirma la respuesta primigenia. 

19. “13045RR-281-2022 COORD ADM.pdf”: Oficio número 20700002000100S/IP/078/2022 signado por el Servidor Público Habilitado Suplente de la Coordinación Administrativa y dirigido al al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós, en lo medular ratifica la respuesta primigenia. 

20. “13045RR-281 IPSPEM.pdf”: Oficio número 207B0101010000L/0038/2022 signado por el Servidor Público Habilitado adscrito al Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México y dirigido al jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas, de fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en síntesis, señala que ratifica la respuesta primigenia. 


En efecto, mediante informe justificado numerosas unidades administrativas ratificaron la respuesta primigenia. 

Por otra parte, con relación a los documentos electrónicos “13045-RR-281 SUBSE DE INGRESOS.pdf” y “Informes trimestrales.zip” se destaca que compilan numerosas comunicaciones de carácter interno relativas a bases de datos, así como programas anuales y trimestrales de trabajo de bases de datos, destacando con relación a éstos últimos que son susceptibles de reflejar medidas de seguridad físicas entendidas como las acciones y mecanismos para proteger el mecanismo físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. Así como respecto de las medidas de seguridad técnicas, concebidas como las acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. Luego entonces, se insiste en que dichos documentales tienen carácter de confidencial, imposibilitando en consecuencia, la difusión total del informe justificado. 

De ahí que, con base en la información que fue puesto a la vista del particular, se arriba a las siguientes inferencias:
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De tal forma que, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega de la siguiente información:
1. El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales respecto del plan de trabajo del sistema de gestión de las siguientes bases de datos personales y/o equivalentes:
1.1 Padrón de créditos fiscales anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.2 Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP) anual 2019, anual 2020, así como el primer y segundo trimestre 2021. 
1.3 Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.4 Archivo de Expedientes de Personal de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, anual 2019. 
1.5 Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración, primer y segundo trimestre 2019, anual 2020, anual 2021.
1.6 Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.7 Padrón del Registro Estatal de Vehículos anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.8 Expedientes Personales de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto anual 2019
1.9 Base de datos del personal del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos anual 2019, 2020 y 2021
1.10 Sistema Integral de Administración de la Profesionalización (SIAP) físico anual 2019 
1.11 Profesionalización en línea del Instituto de Profesionalización anual 2019
1.12 Expedientes del Personal para Capacitación anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.13 Expedientes del Personal Técnico Aeronáutico 2020, 2021 y 2022. 
1.14 Sistema Integral de Administración de la Profesionalización (SIAP) Electrónico anual 2019
1.15 Sistema de Información de la Dirección General de Regulación anual 2019, anual 2020, primer, segundo y tercer trimestre 2021. 
1.16 Expedientes de Casas de Empeño, Comercializadoras, Valuadores y Libro Auxiliar Digital anual 2019, anual 2020, primer, segundo y tercer trimestre 2021. 
1.17 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca anual 2022 
1.18 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan anual 2022 
1.19 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla anual 2022 
1.20 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl anual 2021 
1.21 Procesos de fiscalización anual 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.22 Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México) anual 2019, 2020, 2021 y 2022
1.23 Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento anual 2019
1.24 Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional). Anual 2022 

Oficios y/o documentos generados y/o enviados por la Unidad de Transparencia, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de junio de dos mil veintidós, respecto de los siguientes tópicos: 
2. Designación de administradores de las siguientes bases de datos personales: Padrón de créditos fiscales; Padrón de contribuyentes; Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP); Expedientes de personal de la Oficina del C. secretario y áreas staff de la Secretaría de Finanzas; Expedientes Personales de la Dirección General de Planeación y Gasto Público; Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Archivo de Expedientes de Personal de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias; Expedientes de Personal de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración; Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Ingresos; Expedientes de Personal de la Dirección General de Recaudación; Expedientes de personal (Dirección General de Fiscalización); Expedientes del Personal de la Procuraduría Fiscal; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Expedientes Personales; Expedientes de servidores públicos generales y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes Personales de la Dirección General de Inversión; Expedientes Personales de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto; Censo de Población Permanente, Programa Interno de Protección Civil de la Subunidad Interna de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas; Sistema de Datos Personales de Prestadores de Servicios y Terceros (UISST); Expedientes del Personal para Capacitación; Expedientes del Personal Técnico Aeronáutico; Sistema de Información de la Dirección General de Regulación; Expedientes de Casas de Empeño, Comercializadoras, Valuadores y Libro Auxiliar Digital; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Ecatepec; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl; Libro de Registro de Visitas de la Dirección General de Fiscalización; Registro para el Pago del Beneficio Individual FROA; Sistema de Emisión de Boletos para Festivales; Sistema de Registro para Pago de Prestaciones Socioeconómicas; Procesos de Fiscalización; Clave Única de Trámites y Servicios CUTS; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Venta de Boletos de los Programas: Viajes Turísticos y Cine Club; Expedientes de contratos pedidos de la Subdirección de Adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas; Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento; Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional) y/o equivalentes. 

3. Actualización de avisos de privacidad de las siguientes bases de datos personales: Padrón de créditos fiscales; Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Archivo de Expedientes de Personal de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración; Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura; Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Ingresos; Expedientes de personal (Dirección General de Fiscalización); Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Expedientes de Personal (Dirección General de Recursos Materiales); Expedientes Personales; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes del Personal para Capacitación; Expedientes del Personal Técnico Aeronáutico; Sistema de Información de la Dirección General de Regulación; Expedientes de Casas de Empeño, Comercializadoras, Valuadores y Libro Auxiliar Digital; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Ecatepec; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl; Libro de Registro de Visitas de la Dirección General de Fiscalización; Procesos de fiscalización; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento; Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional).


4. Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad de las siguientes bases de datos personales: Padrón de Créditos fiscales; Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración; Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura; Expedientes de personal (Dirección General de Fiscalización); Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Expedientes Personales; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes del Personal para Capacitación; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Ecatepec; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl; Libro de Registro de Visitas de la Dirección General de Fiscalización; Procesos de Fiscalización; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento; Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional).

5. Bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas respecto de las bases de datos referidas mediante respuesta e informe justificado. 

6. Establecimiento del plan de contingencia con unidades administrativas respecto de las bases de datos referidas mediante respuesta e informe justificado. 

7. Actualización de bases de datos e inventario de las siguientes bases de datos: Padrón de créditos fiscales, Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes del Personal para Capacitación; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional).

8. Documentos de gestión de seguridad respecto de las bases de datos referidas mediante respuesta e informe justificado.    

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información requerida mediante los numerales 2 al 8, bastará con que lo haga del conocimiento del particular en etapa de cumplimiento. 
· Del Acuerdo de clasificación. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación
Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc516161530]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

a) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

De lo anterior, se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:1] [1:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 
La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:2]” (Sic) [2:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, o en el caso concreto del artículo 4 fracciones XXX, XXXI, XXXII y XXXIII, 43 y 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

Por lo que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00281/SF/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00281/SF/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII, 122, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones por virtud de las cuales se justifique la clasificación como totalmente confidenciales respecto del plan de trabajo del sistema de gestión de las siguientes bases de datos personales y/o equivalentes:
1.1 Padrón de créditos fiscales anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.2 Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP) anual 2019, anual 2020, así como el primer y segundo trimestre 2021. 
1.3 Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.4 Archivo de Expedientes de Personal de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias, anual 2019. 
1.5 Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración, primer y segundo trimestre 2019, anual 2020, anual 2021.
1.6 Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.7 Padrón del Registro Estatal de Vehículos anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.8 Expedientes Personales de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto anual 2019
1.9 Base de datos del personal del Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos anual 2019, 2020 y 2021
1.10 Sistema Integral de Administración de la Profesionalización (SIAP) físico anual 2019 
1.11 Profesionalización en línea del Instituto de Profesionalización anual 2019
1.12 Expedientes del Personal para Capacitación anuales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.13 Expedientes del Personal Técnico Aeronáutico anuales 2020, 2021 y 2022. 
1.14 Sistema Integral de Administración de la Profesionalización (SIAP) Electrónico anual 2019
1.15 Sistema de Información de la Dirección General de Regulación anual 2019, anual 2020, primer, segundo y tercer trimestre 2021. 
1.16 Expedientes de Casas de Empeño, Comercializadoras, Valuadores y Libro Auxiliar Digital anual 2019, anual 2020, primer, segundo y tercer trimestre 2021. 
1.17 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca anual 2022 
1.18 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan anual 2022 
1.19 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla anual 2022 
1.20 Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl anual 2021 
1.21 Procesos de fiscalización anual 2019, 2020, 2021 y 2022. 
1.22 Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México) anual 2019, 2020, 2021 y 2022
1.23 Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento anual 2019
1.24 Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional). Anual 2022 

Oficios y/o documentos generados y/o enviados por la Unidad de Transparencia, del periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al veintiuno de junio de dos mil veintidós, respecto de los siguientes tópicos: 
2. Designación de administradores de las siguientes bases de datos personales: Padrón de créditos fiscales; Padrón de contribuyentes; Sistema Integral de Gestión y Administración de Personal (SIGAP); Expedientes de personal de la Oficina del C. secretario y áreas staff de la Secretaría de Finanzas; Expedientes Personales de la Dirección General de Planeación y Gasto Público; Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Archivo de Expedientes de Personal de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias; Expedientes de Personal de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración; Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Ingresos; Expedientes de Personal de la Dirección General de Recaudación; Expedientes de personal (Dirección General de Fiscalización); Expedientes del Personal de la Procuraduría Fiscal; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Expedientes Personales; Expedientes de servidores públicos generales y de confianza del sector central del Poder Ejecutivo; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes Personales de la Dirección General de Inversión; Expedientes Personales de la Subsecretaría de Planeación y Presupuesto; Censo de Población Permanente, Programa Interno de Protección Civil de la Subunidad Interna de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas; Sistema de Datos Personales de Prestadores de Servicios y Terceros (UISST); Expedientes del Personal para Capacitación; Expedientes del Personal Técnico Aeronáutico; Sistema de Información de la Dirección General de Regulación; Expedientes de Casas de Empeño, Comercializadoras, Valuadores y Libro Auxiliar Digital; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Ecatepec; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl; Libro de Registro de Visitas de la Dirección General de Fiscalización; Registro para el Pago del Beneficio Individual FROA; Sistema de Emisión de Boletos para Festivales; Sistema de Registro para Pago de Prestaciones Socioeconómicas; Procesos de Fiscalización; Clave Única de Trámites y Servicios CUTS; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Venta de Boletos de los Programas: Viajes Turísticos y Cine Club; Expedientes de contratos pedidos de la Subdirección de Adquisiciones de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de Finanzas; Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento; Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional) y/o equivalentes. 

3. Actualización de avisos de privacidad de las siguientes bases de datos personales: Padrón de créditos fiscales; Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Archivo de Expedientes de Personal de la Coordinación de Servicios Auxiliares a Contingencias y Emergencias; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración; Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura; Expedientes de Personal de la Subsecretaría de Ingresos; Expedientes de personal (Dirección General de Fiscalización); Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Expedientes de Personal (Dirección General de Recursos Materiales); Expedientes Personales; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes del Personal para Capacitación; Expedientes del Personal Técnico Aeronáutico; Sistema de Información de la Dirección General de Regulación; Expedientes de Casas de Empeño, Comercializadoras, Valuadores y Libro Auxiliar Digital; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Ecatepec; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl; Libro de Registro de Visitas de la Dirección General de Fiscalización; Procesos de fiscalización; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento; Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional).


4. Supervisión a las bases de datos documentales o electrónicas para establecer medidas de seguridad de las siguientes bases de datos personales: Padrón de Créditos fiscales; Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Administración; Expedientes de Personal de la Unidad de Apoyo a la Administración General y de la Gubernatura; Expedientes de personal (Dirección General de Fiscalización); Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Expedientes Personales; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes del Personal para Capacitación; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Toluca; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Naucalpan; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Tlalnepantla; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Ecatepec; Libro de Registro de Visitas de la Delegación de Fiscalización de Nezahualcóyotl; Libro de Registro de Visitas de la Dirección General de Fiscalización; Procesos de Fiscalización; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Inscripción de participantes a actividades deportivas y a talleres de recreación y esparcimiento; Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional).

5. Bitácora de violaciones a la seguridad de las bases de datos documentales o electrónicas respecto de las bases de datos referidas mediante respuesta e informe justificado. 

6. Establecimiento del plan de contingencia con unidades administrativas respecto de las bases de datos referidas mediante respuesta e informe justificado. 

7. Actualización de bases de datos e inventario de las siguientes bases de datos: Padrón de créditos fiscales, Expedientes de Personal de la Unidad de Atención y Apoyo Solidario de la Secretaría de Finanzas; Expedientes de personal de la Subsecretaría de Tesorería; Padrón del Registro Estatal de Vehículos; Expedientes del Personal para Capacitación; Subastas Públicas (Padrón de Postores a cargo del Gobierno del Estado de México); Contáctanos, Centro de Servicios Administrativos (sitio web institucional).

8. Documentos de gestión de seguridad respecto de las bases de datos referidas mediante respuesta e informe justificado.    

Con relación a los puntos 2 al 8 para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.
Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información requerida mediante los numerales 2 al 8 bastará con que lo haga del conocimiento del particular en etapa de cumplimiento. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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